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     AYUNTAMIENTO DE BELCHITE

   RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2010, de la Alcaldía de Belchite, por la que se 
aprueban las bases y la convocatoria para cubrir una plaza de Administrativo, para el 
Ayuntamiento de Belchite, mediante sistema de concurso-oposición por promoción 
interna.

   Primera.—Normas generales. 
 1.—Es objeto de las presentes bases y su convocatoria la provisión de una plaza de Admi-

nistrativo, perteneciente a la plantilla de funcionarios, integrada en la Escala de Administra-
ción General, Subescala Administrativa, y dotada con las retribuciones correspondientes al 
Grupo C1, que se oferta el turno de promoción interna. 

 2.—El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, que constará 
de una fase inicial de concurso de naturaleza no eliminatoria, y una fase de oposición en la 
que los aspirantes serán eximidos de la realización de aquellas pruebas sobre materias en las 
que queda acreditado sufi cientemente su conocimiento por haber sido exigido para el acceso 
al Cuerpo de Auxiliares Administrativos, y en la que deberá superarse dos ejercicios de carác-
ter eliminatorio y de realización obligatoria para superar la fase de oposición. 

 En ningún caso los puntos obtenidos en la fase de concurso podrán servir para superar 
ejercicios suspendidos en la fase de oposición. 

 3.—El lugar, día y hora de inicio del ejercicio de oposición se publicará en el «Boletín Ofi -
cial de Aragón» sección Provincial. 

 4.—El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el establecido en el anexo II que 
se adjunta a las presentes bases 

 5.—De conformidad con el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se fi ja como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos 
integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el tablón de anuncios ubicado 
en la Casa Consistorial 

 Segunda.—Requisitos de los aspirantes. 
 1.—Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos: 
 a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Belchite en la categoría de Auxiliar Ad-

ministrativo, con al menos dos años de antigüedad el día de la fi nalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes de participación, art. 18 del E.B.E.P. y art. 76 del Reglamento General 
de Ingreso de personal al servicio de las Administración General del Estado y Provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional. 

 b) Estar en posesión del título de Bachiller, Título de Técnico Superior o equivalente o en 
condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

 2.—Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de la fi na-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la toma de 
posesión. 

 Tercera.—Instancias. 
 1.—Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán realizarlo mediante 

la presentación de la correspondiente solicitud (Modelo de solicitud general para la participa-
ción en procesos selectivos de personal funcionario que se recoge en el Anexo I), que les será 
facilitado gratuitamente en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Belchite, dirigida 
a la Alcaldía Presidencia, en la cual los interesados deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria, acompañándo-
se los méritos que se aleguen con sus documentos justifi cativos, siendo éstos los únicos que 
serán valorados en la fase de concurso. 

 Las solicitudes deberán ir acompañadas de: 
 a.—Fotocopia del DNI o documento de renovación. 
 b.—Fotocopia del título exigido en las bases reguladoras o del resguardo de solicitud 
 c.—Documentos acreditativos de los méritos alegados. 
 2.—Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Corporación o por cual-

quiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

 3.—El plazo de presentación de la instancia será el de veinte días naturales a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial del Estado. 
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 4.—Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modifi cación, mediante escrito motivado dentro del 
plazo de presentación de instancias establecido en el apartado 3 de la base tercera. 

 Cuarta.—Admisión y exclusión de aspirantes. 
 1.—Expirado el plazo de presentación de instancias, Alcaldía-Presidencia dictará resolución 

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
indicando la causa de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Ofi cial de Aragón, 
sección Provincial y en ella se indicará el lugar en que se encuentra expuesta al público la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos, señalando el orden de actuación de los aspirantes. 

 Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclama-
ciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de 
errores materiales y, si transcurriesen estos sin que se formule reclamación alguna, la lista se 
elevará a defi nitiva sin necesidad de nueva publicación. 

 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justifi cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos de la realización de las pruebas. 

 2.—El orden de actuación de los aspirantes, tendrá lugar por orden alfabético comenzan-
do por el aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «S», de acuerdo con el resulta-
do del sorteo celebrado el día 19 de marzo de 2010, previsto en el artículo 17 del Decreto 
122/1986, de 19 de diciembre de la D.G.A., regulador del Instituto Aragonés de Administración 
Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. 

 Quinta.—Tribunal. 
 1.—El tribunal califi cador, de conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 

del Estatuto Básico del Empleado Público, será nombrado por la Alcaldía, y su pertenencia a 
dicho tribunal lo será a título individual. Su composición se determinará en el momento de la 
publicación de las listas provisionales de candidatos admitidos y excluidos. 

 2.—Todos los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación igual o superior 
al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Todos ellos habrán de ser Funcionarios 
de Carrera que pertenezcan al mismo grupo o superior de entre los previstos en el artículo 76 
de la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 3.—El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. 

 4.—El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 
22 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a partir de su constitución el 
Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, ti-
tulares o suplentes, incluidos el Presidente y el Secretario. 

 5.—El tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite su 
personalidad. 

 6.—Las presentes bases se interpretarán en el sentido fi nalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad. 

 7.—Igualmente el tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produz-
can. Si en algún momento llega a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de uno o varios de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su ex-
clusión a la Alcaldía, quien resolverá, previa audiencia del interesado. 

 8.—Los nombres de los miembros del Tribunal se publicarán en el Boletín Ofi cial de Ara-
gón, Sección de la Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo de diez 
días hábiles siguientes a dicha publicación. Asimismo deberán de abstenerse de formar parte 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, comunicándolo a la autoridad competente. 

 El tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda, de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio. (art. 30 y anexo IV) 

 Sexta.—Estructura de las pruebas selectivas. 
 El proceso selectivo constará de dos fases: 
 Fase de concurso: 
 1.—En esta fase se valorará lo siguiente: 
 1.1 Tiempo de servicios prestados: Tiempo de servicios prestados como Auxiliar Adminis-

trativo en la Administración Pública, en situación administrativa de servicio activo, según el 
siguiente baremo: 
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 —Por año completo: 0,30 puntos. 
 1.2.—Titulaciones Académicas: Se valorarán las titulaciones académicas que sean de su-

perior nivel al exigido para el grupo de titulación al que se opta, conforme al siguiente baremo: 
 — Diplomado o haber superado tres cursos completos de licenciatura o equivalente: 0,5 

puntos. 
 — Licenciatura: 1 punto. 
 2.—La valoración de méritos por todos los conceptos enumerados podrá alcanzar un 

máximo de 5 puntos. 
 3.—Desarrollo del concurso: 
 a) Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán indicar en la 

instancia o en una relación adjunta a aquella y de forma detallada los méritos que aleguen 
poseer, indicando todos aquellos datos que permitan su consideración indubitada para valo-
rarlos de acuerdo con los baremos establecidos, sin que puedan tenerse en cuenta extremos 
que no fi guren expresos. La valoración se efectuará en todo caso condicionada a su acredi-
tación documental (original o copia compulsada), que se adjuntará a la instancia Los méritos 
que no resulten sufi cientemente constatados no serán valorados, además si en su caso se 
probase la falsedad de lo alegado, quienes en ella incurrieren serán excluidos del proceso 
selectivo. 

 b) Los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del plazo de presen-
tación de solicitudes, no pudiendo el Tribunal valorar méritos obtenidos con posterioridad a la 
fecha citada. 

 c) Una vez valorados los méritos por el Tribunal, esté ordenará exponer públicamente la 
relación de aspirantes con los puntos de valoración obtenidos por cada uno de ellos en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento, abriéndose un plazo de 10 días naturales con el fi n de 
alegar o justifi car lo que se estime conveniente. En su caso el Tribunal resolverá las alegacio-
nes formuladas y procederá a exponer públicamente la relación defi nitiva de aspirantes con 
la puntuación obtenida por cada uno de ellos en el medio citado anteriormente. 

 Fase de oposición: 
 Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, en el período máximo de veinte minu-

tos, a un cuestionario no inferior a 20 preguntas relacionadas con el programa anexo a la 
convocatoria. Sólo una pregunta será la correcta y se penalizarán las preguntas contestadas 
no acertadas. 

 Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de uno a varios supuestos prácticos, que 
tendrán relación con el temario expresado en el anexo. 

 Los aspirantes no podrán utilizar ningún tipo de bibliografía. 
 Séptima.—Forma de califi cación de los ejercicios. 
 Los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y se califi carán de 0 a 10 puntos, siendo 

necesarios para superar el ejercicio obtener un mínimo de 5 puntos. 
 La califi cación fi nal de la oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en las pruebas de que consta. 
 Octava.—Desarrollo, califi cación fi nal, propuesta y aportación de documentos. 
 1.—El programa que ha de regir en este proceso selectivo es el que fi gura en el Anexo 

correspondiente de esta convocatoria. Una vez convocadas las pruebas, no será obligatorio 
publicar, en su caso, los sucesivos anuncios en el «Boletín Ofi cial de Aragón» Sección de 
Zaragoza, haciéndolos públicos en el tablón de anuncios de la Corporación. 

 2.—Antes de comenzar el primer ejercicio, el Tribunal anunciará en el Tablón de edictos de 
la Corporación, el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

 3.—El Tribunal adoptará, en los casos que sea posible, las medidas necesarias para ga-
rantizar que las pruebas y ejercicios de la oposición cuyas características técnicas así lo 
permitan, sean corregidas sin que se conozca la identidad de los aspirantes. Aquellos oposi-
tores en cuyas pruebas fi guren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que permita 
conocer su identidad serán excluidos del proceso selectivo. 

 4.—Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos de la oposición quienes no compadezcan, salvo en los casos debidamente justifi ca-
dos y libremente apreciados por el tribunal. 

 5.—El Tribunal queda facultado para fi jar en un mismo día distintos ejercicios de la oposi-
ción. 

 6.—Comenzada la práctica del ejercicio, el Tribunal podrá requerir en cualquier momento 
del proceso selectivo a los opositores para que acrediten su identidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. Si en algún momento llega a conocimiento del Tribunal que algu-
no de los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos exigidos en la convocatoria, 



14/01/2011Boletín Ofi cial de AragónNúm. 9

788

deberá proponer su exclusión a la Alcaldía-Presidencia, quien resolverá, previa audiencia del 
interesado. 

 7.—La califi cación fi nal del concurso-oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y en la fase de oposición. 

 8.—En supuesto de empate en la califi cación obtenida por los aspirantes, éste se dirimirá 
de la siguiente forma: En primer lugar la mayor valoración obtenida en la fase de concurso en 
global o sucesivamente la establecida en los apartados 1.1 y 1.2 de la base sexta, en segun-
do lugar la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición en global o sucesivamente en 
el segundo ejercicio o en el primero. Si persiste el empate entre aspirantes se podrá por el 
Tribunal establecer una prueba adicional de contenido práctico. 

 Seguidamente el Tribunal ordenará exponer la relación de aprobados de mayor a menor 
puntuación alcanzada, haciéndola pública en el «Tablón de Anuncios del Ayuntamiento». 

 9.—El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número supe-
rior de aspirantes al de plazas convocadas. Las propuestas que infrinjan esta norma serán 
nulas de pleno derecho. 

 10.—Los aspirantes propuestos aportarán, formalizarán y se someterán ante la Corpora-
ción, en el plazo de veinte días naturales, desde que se hagan públicas las relaciones de 
aprobados, a lo siguiente: fotocopia compulsada de la titulación exigida, o certifi cación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los 
derechos para la expedición de aquel título, o fotocopia compulsada de la credencial que 
acredite la homologación para títulos obtenidos en el extranjero, junto con el título y la traduc-
ción jurada. 

 11.—Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 Novena.—Nombramiento y toma de posesión. 
 Efectuado el nombramiento por la Alcaldía-Presidencia como funcionario de carrera se 

procederá a notifi carlo al interesado y a su publicación en el «Boletín Ofi cial de Aragón» sec-
ción Provincial, estando obligado a tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, a 
partir del día siguiente a la recepción de la notifi cación. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
lo, se entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente nombramiento. 

 Décima.—Impugnación y supletoriedad 
 10.1. La presente convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven 

de ella y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en los 
casos y formas que determine la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en su caso, 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 10.2. Contra la convocatoria y las bases, que agotan la vía administrativa, se podrá inter-
poner por los interesados Recurso de Reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de Zaragoza en el 
plazo de dos meses a partir de la publicación en el Boletín Ofi cial de Aragón, Sección de la 
Provincia. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. 

 10.3. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/ 1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón, el Real Decreto 896/1.991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bá-
sicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 Contra las presentes bases, que ponen fi n a la vía administrativa, se puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de 
Belchite, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
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Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjui-
cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 Belchite, 27 de diciembre de 2010.—La Alcaldesa, Mª Ángeles Ortiz Álvarez.  
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